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PENIDA RUBEN DAVID c/ CARABAJAL MARIO ALBERTO s/ ORDINARIO (RESIDUAL) 1952/23-
A2

San Miguel de Tucumán, mayo de 2024. 

Proveyendo la presentación del letrado MARIANO ARTURO CAFFARENA:

Atento las constancias del presente cuadernillo y lo solicitado, LIBRAR NUEVO OFICIO, a la
MUNICIPALIDAD DE S.M. DE TUCUMAN,DESPACHO DE INTENDENCIA, conforme se solicita,
debiéndo adjuntar al oficio a confeccionarse copias de la presentación del ofrecimiento, del
15/05/2024 y demás copias de ser necesarias. Hágase constar que lo requerido deberá ser
evacuado dentro del término de SIETE DIAS, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 411 3er.
párrafo del CPCyC -Ley 9531-, que deberá transcribirse. Se hace saber a las entidades oficiadas
que podrán contestar el oficio vía correo electrónico a la siguiente dirección: 
atencióngeat3@justucumán.gov.ar. 1952/23-A2.VMJ
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